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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023l) 

 

Proceso No. 110014003055 2022 00034 00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Deudor: Evangelina Beltrán Gómez. 

 

Frente a las manifestaciones elevadas por la apoderada judicial de la deudora, 

se le pone de presente que mediante auto calendado 24 de enero de 2023, se 

decretó la terminación del presente trámite de liquidación patrimonial en los 

términos del artículo 317 del C.G.P., por tanto, debe estarse a lo allí dispuesto, 

decisión que se encuentra ejecutoriada sin que la parte interesada hubiese 

emitido pronunciamiento alguno al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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